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Axtlonlo i.“ Lm leyes obligarán en U Peninanla, islas 
5 - “íí* ^ OanwiM, á k» veinte dies de su promnlgaoión, 
el en eUaa no se dispusiaae otra. cose. Se entiende hecha le 
prome^aoiím el die en qne termina la inseroién de la ley 
en la tfooeía edeúti.

^* ignorancia de las leyes, no ezonsa de en 
flumphnuento.
4l^ná?Á^r>n^'** ^®^^®’ ^'^ tendrán efecto retroactivo, ai no 

“ con treno. (Códice «vil rigente)
Je R ^r^^ ’^‘"T^r-a^i* ^^^^ ’?• 1883 71a Boal orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgna por las oor- 
poraoiones provinciales ni municipales ningún dcoumonto 
111 tritura ate que los rematantes presenten tos recibos 
Ce úa tier aatiateoho los derechos de inserción de los anun- 
doa de subastas en ia 9ao«ta dt Madrid y Bolitib Ovicial.
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Un mew................................... á
Trimestre........................  , 11 26
Seis jaezas........................« , 22 60
Unatto.....................................46

^timea de peseta. 
, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—inmediatamente que los área. Alcaldes 
y Secretorios reciban este “BO LE TIN „ dispondrán que es fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boieiinee Oficiale» se han do remitir al Jefe politica 
reapootivo, por cuyo conducto as pasarán áJos editores de 
loe mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 23 de Octubre de 18M.j
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabilidad, de conservar los números de este Noiolí», 
coleccionados para su encuademación, que deberá verió* 
oarseal final de cada alio.

AovBSTBKCiÁ. Conforme con la condición A* ^el plie
go que ha servido de base para la subasto, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á n,¿.ón 
de 36 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 38 céntimos.

Fiísiieiiíií ÎB1 :. iiiiiisirís
(Cocéis del 21 de Enero)

83. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia,, continúan en esta Corte, 

am novedad en su importante sa
lud.

COMISIONPROVINCIAL
Núm. 8188

Extracto de loe acuerdos adoptados 
por la Goraisión provincial, ai oon- 
parae de asuntos de quintas, en ana 
seaiones celebradas an los días 3 
1*5, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11, 
14, 21 y 28 de Febrero; 3, 10, 17' 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10* 
11,13, 14, 16, 17. 18, 20, 22. 23, 24, 
26, 27, 28 y 29 de Abril; 1, 2, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 93, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 
16, 16, 18,19, 20, 22, 23, 26, 26 y 30 
de Junio de 1896.

MES DE JUNIO 
Sesión det día 19

Presidenaift del señor Gobernador 
Señorea que asistieron.-
Esuamilla, Flores, Camacho, Barrios, 

Cabello de los Cobos; Carrillo, García 
Cubero, Gutiérrez Revé y Muñoz Se
púlveda.

Laida y aprobada el acta de la ante- 
Hor, se procedió al despacho en la b¡- 
goiente forma:

Reemplazo de 1896
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 70 de Puente Genil, 43 
de Espejo, 88 y 89 de Castro del Rio, 
24 de Villa del Hio, 6 de Santaella y 
82 de Torrecampo; soldado sin opción 
á sorteo como comprendido en el art.30 
de la ley al 1 de Cabra; pendientes de 
fallo definitivo al 4,14 y 69 de Pozo-

j blanco, 37 y 66 de Bajalauoe. 18 y 164 
> de Córdoba, 10. 69 y 76 de Rote, 11 y 
i 34 de Baena, 9 de Ahora, 68 da Belal- 
¡ cazar, 66 y 64 da Castro del Rio, 21 de 
i Villa del Rio, 69 de Hinojosa y 10 de 
; Dos Torres; eioloidoa totalmente por 
Í defecto físioo ai 68 de Pozoblanco, 10, 
1 29, 32 y 36 de Benamejí, 42 y 106 de 
! de Cabra, 16 de HomaohLielos, 140, 41, 

119. 293. 174 y 320 de Córdoba, 3 y 16 
de Rate, 181 de Aguilar, 10 de Bnja- 
lance, 26 de Puente iJenií, 49 de Bae
na, 2 de Monturque, 3 de San Sebas
tian de los Ballesteros, 17 y 23 de Be- 
laloazar, 39 y 118 de Castro del Rio, 
11 y 16 de Encinas Realce, 1^, 21 y 27 
de Adamuz. 161 de Priego, 63 de To- 
rreoampo, 60 y 53 de Hinojosa, 7 de 
Palma del Río, 27 de la Rambla y 36 
Montoro; temporalmente por corto de 
talla al 33 de Baena, y exceptuado 
temporalmente por razones de familia 
al 33 del Viso.

Revisión de 1896
Declarar excluidos temporalmente 

j del servicio militar por defe oto físioo á 
1 los mozos números 90. 96. 419 y 469 
Í de Córdoba, 14 de Nueva Carteya, 108 

j de Castro del Rio, 24 de Belmez, 32 del 
1 Viso, 26 de la Rambla y 22 de Mon^e- 
J mayor.
j Revisión de 1894
! Declarar exolaidos totalmente del 

servicio militar por defecto íísico á los 
mozos números 12 de Pedro Abad, 22 
del Viso, 75 de Córdoba, 64 de Puente 
Genil, 31 de Benamejí y 42 de Baena.

Revisión de 1893
Declarar pendiente de fallo deficiti- 

vo ai mozo número 140 de Baena, y 
excluido totalmente del servicio mili- 
ter por detecto físico el 37 de Baena. 

j Con lo que terminó la sesión, 
1 P. A. de la 0. P.: El Secretario, An- 

gel María Castiñeira. 

iotaia ;ioviacial le CúMoba
En las causae procedeutes del Juz

gado de instrucción de Montoro, por 

los delitos de rapto, homicidio y parri
cidio respectivamente, contra Alvero 
Galea Toledano, Martin Mesa Quesada 
y Agustín Pío Expósito, se han seña
lado para que se vea ante el Tribunal 
del Jurado, en este capitel, los días 
quince, diez y seis y diez y siete de 
Marzo próximo, á las once de sus ma- 
fianae, habiendo sido designados por la 
suerte, como jurados y eupernamera 
rica, los que á continuación se expre
sen:

' Cabezas de familia 

f D. Juan María Lera Coca
' Jacinto Serrano Melero 

Manuel Baena Medina
5 José MadhéñO Romero
I Pedro José Diaz Madueño

■ José Ortiz Burgos 
r Miguel Moyano Vargas 
^ Hatee) Moliné Gómez 
J Francisco Delgado Cuadrado 

Antonio Crespo Polo 
Pedro Arroyo Abril

7 Emilio Lopez Obrero Arellano 
| Manuel García Caravaca 
Í Domingo Lopsa Arenas
- Bartolomé Calero Gómez 

Antonio Redondo Regatón 
? José Ruede Porras 
Í José Castro Lar»
* Antonio Solis Vioque 
. Andrés Ayllón Cazalla 
j Capaoídadas

1 D. Martín Vega Leal
i José García del Prado Zamorano
\ Rafael Criado Piédrola
*, ManuaíLuque AylIon
; Lorenzo Rojas Alvarez
* Antonio Rodríguez Lopez
^ José Agüera Garcia
' Pedro Carrillo Chaparro 

Sebastian Almiron Moreno
, Francisco Gómez Obrero
L Bartolomé Torralbo Gómez
, Francisco Quesada Morales 

Fernando Mora Repollar 
Pedro Ortiz Mejías ■ 
FrancilBQO Muñoz Castro 
Joaquín Lopez Ferrer

1 Supernumerarios
j Cabezas de familia
1 D. Rafael Garrido Fino
^. Cipriano Martinez Rücker 
: Miguel Hidalgo Corona 
, Manuel Pablos Sanz 
i Capacidades
; D. Juan Jimenez Gonzalez 
¡ Francisco Avilés Merino 
, Córdoba 29 de Diciembre de 1896.— 
1 El Secretario, Carlos Usano.

f JEFATURA DE MINAS
Núm, 82

Número del expediente 3672 
. Minis 
i Don Tornés Merino y Borrós, Inge- 
- nieto Jefe del Distrito Minero de 
1 Córdoba.
> Hago saber: que por D. Ed nardo Pa- 
1 dro Weatendojo y de Monohí, vecino 

de Málaga, se ha presentado en el Go- 
; biarno civil da esta provincia una ins- 

tanoia, fecha 22 de Diciembre de 1896, 
J solicitando se; la concedan doce per- 
i tenencias para la .mina denominada

“An ita», de mineral hierro y otro, sita 
' en el término de Montoro y sitio 11a- 
; made Cerro de Vuelca Carretes, Solana 
' del Robladillo, en terrenos de la pro- 
1 piedad de don Joan de la Bastida, lín- 

dando por los cuatro vientos con te- 
f treno del mismo; cuyo registro le ha 
? sido admitido por decreto del señor 
J Gobernador de 23 de Diciembre de 
r 1896, salve mejor derecho, bajo la &Í- 
{ g diente deaignaoión: Se tendré por 

ponto de partida un pozo sobre el filón 
y desde dicho punto de partida en di- 

< reooión Oeste 26‘Norta se medirán eien 
f metros y se pondrá la primera estaca; 
; de esta en direooión Norte 26* Oeste se 
1 medirán trescientos metros y se pondrá 
? la segunda estada; de esta en direooión 
* Este 26’ Sur ee medirán doscientos 
í metros y ee pondrá la tercera estaca; 
J de esta en dirección Sur 26“ Oeata «e 
j medirán setsoientos metros y se 
f la cuarta estaca; de esta en direooión
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Oeste 26’ Norte se medirán dosoientoa 
metros y se pondrá la quinta estaca y 
de esta á la primera se medirán tres- 
dientes metros y queda cerrado el rec
tángulo de las doce pertenencias eoli- 
oitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reolamaciones, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Enero de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

j

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 212

Año de 1897
Lista de loa individuos que en este 

término mnoioipal tienen derecho á 
elegir Compromisarios pata la de Sena
dores, formada por el Ayuntamiento ea

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA

Núm. 202 .
Don Antonio Vega, Alcalde oonstitucional ^ 

de esta villa. i
Hago saber: que ignorándose la resi- 

denuia de los padres respectivos á los 1 
mozos que á continuación se insertan, j 
los cuales son naturales de esta villa, j 
en cumplimiento á lo prevenido ea el I 
oapítolo 2,* de la vigente ley do raoln- 1 
tamiento, he creído de mi deber publí- 
car el presante para oonooimiento de 
los interesados y de los Ayuntamien
tos en que puedan residir. J

virtud á lo que dispone la ley 
Febrero de 1877, 

Señorea Concejales 
D. Manuel López Herrera 

Manuel Baños Navarro 
Elias López Garola 
Manuel Berengena Garola 
Andrés Perea Gutiérrez 
Felieiano López Agudelo 
Manuel Cabrera Garola 
Lorenzo Risques Oarrasoo 
Pranoisoo Manso León 
Antonio Alcántara López

Mayores oontriboyentea y 
satisfacen.

D.
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Almedinilla 16 de Enero de 1897. 
A. Vega.

Diego del Ray López 
Manuel Raíz Molina 
Francisco del Rey Beren-

I

gana 736 77
Pedro García Márquez 732 42
Antonio López Gracia 672 16
Martin Redondo y Esori-

bano 642
Aurelio Sánchez Gil 606 13
Lorenzo Cruzado Beren—íí

gana 449 68
Valentín García Valdeave

llano 403 84
Antonio Martin García 360 54
Rafael Geno Herrera 336 59
Antonio León Gil 277 74
Ildefonso Cerrato Paz 275 08
Fernando Cerrate Mora

les 236 14
Aquilino Gil León 202 10
Diego Ledesma García 196 92
Antonio Bravo Tarama! 185 08
Francisco Redondo Escri

bano 173 02
Miguel Marta Fernández 170 69
Joan Barba Herrera 161 47
Antonio García Herrera 143 20
Francisco Peñas y Caba

llero 136 64
Francisco Peñas Cabrera 131 43
Pedro Jimeno Pérez 130 74
Pedro García Herrera 127 56
Francisco Herrera Caba

nillas 127 47
Juan López Marqués 126 96
Pedro González y Rodri

goez 119 15
Antonio Redondo Escri

bano 113 86
Francisco Delgado Cuar 109 52
Manuel Barb¿ Cano 109 23
José Lozano López 104 64
Francisco Rodríguez Gon-

zález 103 36
Antonio López Agudelo 101 74
Anastasio Marillo y Sán

chez 98 94
Antonio Marcó y Beren

gena 98 20
Andrés Benavente Viao 97 71
Tibaroio García Herrera 96 70
Narciso Lara Moreno 89 63
Emilio Sánchez Gil 86

Villanueva del Rey 1.' do Enero de
1897.—El Alcalde, Manoel López.—

Por acuerdo del Ayuntamiento, Enri
que Baños, secretario.

ALMODOVAR DEL RIO 
Núm. 223

Don Migael Salazar Muñoz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el preeu- 

pueato adicional a) del ejeroioio de 
1876 á 97, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
per término de quinoa dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Okioial, para que pueda 
ser examinado é interponer las recla
maciones que crean oportunas.

Almodóvar del Rio á 19 de Enero de 
1897.—Miguel Salazar.

HORNACHUELOS

VILLARALTO 
Núm. 211 

Año de 1897 
nominal de los señores del 

f Ayuntamiento y mayores contribuyen

!

I Lista

tes en número cuádruplo, en oumpli- 
miento del art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877, que tienen derecho á 
elegir Compromisarios para la elección 
de Senadores.

Señores del A y untamiento 
: D. Juan Sánchez Peralbo 
j Francisco López Gómez 
Í Elias Gómez Muñoz

Antonio López Luna 
Felipe Sánchez Martin 
Manoel Rubio Gómez 
Manuel Gómez Muñoz 
Juan Sánchez Martín

Ct8.

06
72

Número 327 Antonio Valverde Peralbo

qae
Don José Herrera y Ariza, Alcalde constitu

cional de esta villa. j
Hago saber: que habiéndoee incluido j

Alejandro López Gómez
Mayores contribuyentes y cuota que 

satisfacen.
en el alistamiento formado en esta lo- 1 Fts. Cts.
calidad para el próximo reemplazo del — —
Ejército, el mozo Francisco Estadillo D. Juan Fernández Molina 64 67
Nuñez, hijo de Antonio y Ramona, Juan Fernández Gómez 88 30
como comprendido en el caso 5.° del j Manuel Valverde Peralbo 49 80
art. 40 de la ley, y no habiendo podido I Pedro Palomero González 36 66
hacerla la citación que determina #1 Ramón Toril Sánchez 84 66
articulo 47, por ignorarse en paradero j 
y el de sus padres, que son naturales ;

Francisco Antonio Gon
zález 26 70

de Marinaleda y Herrera, provincia de | Tomás Sánchez Cobo 26 20
Sevilla, se le hace por medio del pre - ' 
sente, para que concurra á estas Caaas

Francisco López Gonzá
lez 65 80

Consistoriales el día 31 del actual, á Manuel García Martín 42 60
exponer lo que le convenga en el acto Fausto Fernández Martín 18 02
de la rectificación de dicho atistamísn- Félix Fernández Gómez 21 06
to; en la inteligencia que de no verifi- 
cario, le parará el perjuicio á que haya .

Florencio Fernández Mar
tin 28 35

logar.
Hornachuelos 13 de Enero de 1897,

Manuel José Fernández
Gómez 28 50

—José Herrera. Manuel Fernández Gómez
Alfonso Gómez Luna

70
22 27

CASTRO DEL RIO 
Núm. 288 

Don Pedro Quintero y Castillo, Alcalde cona- 
titucioaal de esta villa.

Franotsoo Gómez ^ Gó
mez

Manoel Gómez Orellana
34
43 95

Hago saber: que en el alistamiento Alfopso Muñoz Fernández 38 26
formado para el reemplazo del Ejército Emilio Muñoz Moraño 28 65
en el año corrieote, figuran incluidos Bartolomé Peralbo Muñoz 80 60
Juan Domingo Epifanio Expósito, que Antonio Rubio Gómez 46 75
sació el 13 de Mayo de 1878; Pedro 
Garola Pérez, hijo de José y de Rosa,

Arjimiro Sánchez y Sán
chez 21 46

nacido el 29 de Junio del mismo año; 
Alonso Luque Garda, hijo de Antonio 
y de Isabel, que nació el 18 de Julio de

Sancho Sánchez y Sán
chez

Alquilino Sánchez Muñoz
38
50 60

precitado año; Enrique Brouetón Fer
nández, hijo de don Adolfo y de doña

Jooqaln Sánobez y Sán
chez 46 36

Victoria, nacido es 22 de Julio de di Juan Sepúlveda Ruiz 36 66
cho año; Rafael Gaidó Domínguez, 
que nadó el 24 de Octubre del mismo

Manuel Sánchez y San- 
, ohóz 69 86

año, y los hermanos Diego y Antonio Migael Sánchez Martín 49 20
Martínez González, nacidos el 6 de Di Simeón Sánchez Peralbo 26 30
ciembre de precitado año, hijos de Be Antonio Valverde Peralbo 42 77
nito y Mería, oomprandidos todos ellos Genaro Gómez Orellana 30 27
en el caso 1.” del artículo 27 de la ley Manoel González Gómez 26 32
vigente. Migael Gómez Moños 20 46

T como quiera que no haya podido 
averiguar lió el paradero de dichos mo

Pablo González y Gonzá
lez 16 20

zos, sa publica el presente en el Bole Vicente Arias Morano 18 22
tín Ov ciAL de la provincia, invitándo
los y áau8 familias para que manifies

Antonio Fernández Mar
tin 39 89

ten las señas de sus domicilios y en su 
caso el fallecimiento de repetidos mozos

Doroteo Fernández Mu
ñoz 37 87

ó el hecho de haber sido alistados en 
otros Ayuntamientos; apercibidos de 
que de no hacerlo, te parará el par jai

Francisco Lana Gómez
Domingo Fernández Gó

mez

17

37 87
cio que haya lugar. l José Fernández Gómez 21 26

Dado en Castro del Rio á 15 de Ene- i La precedente lista se publica en
ro do 1897.—Pedro Quintero. oumplimieoto à lo prevenido en el re-
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23 DE ENERO DE 1897 3

fôcido art. 25 clô la lôy de 8 de Febrero 
de 1877 y permanaoerà expoeata ni pú
blico haeta el dla 20 dal aotaal, en ociyo 
plazo podrán form Dianae tas reolama- 
olonea qoe proóedan.

Villaralto 1 • de Enero de 1897,—El 
Alcalde, Joan Sánchez.

ALMEDINILLA 
Núm aro 2118

Boa Antonio Tega, Alcalde conetitaclonal 
de esta villa.
Higo saber: que aprobado por el 

Aynntamiento de mi presidencia, en 
sesiónlOrdinajs'e del día de ayer, el pre- 
sopnesto adicional del ejercicio ecopó- 
mico de 1896 á 96, qae ha de refundir- 
se en el ordinario vigente de 1896 á 97, 
ee halla expuaato al público en esta Se
cretaría Capitular, pop término de q o in
te días, para que estos veoinos pnedaa 
ezaminarlo y hacer en en contra las 
reclamaoiones que orean procedentes; 
en la inteligecoia que pasado dicho 
plazo no serán oídas las que se aduz
can.

AimediniUa 18 de Enero de 1897. -^ 
^' Vega,-—;P, S. M-, El-.Seoreferio, VÍ- 
oenta Rodrígoez.

Número 234 a
Hago saber: que fijadas definitiva- | 

mente por el Ayantamianto de mi pre
sidencia, en sesión ordinaria del día de 
ayer, las ca en ta a manícipales de la 
misma, rendidas por el depositario, co
rrespondí entes al afio económico de 
1895 á 96 y su período de amplraoión 
y la del presupuesto por esta Alcaldía, 
se hallan expuestas ai público en oam- 
plimiento al párrafo 3.» del art. 161 de 
la ley municipal vigente, por término 
de quince dias, contados desde la fecha 
de la inserción del presente en el Bo- 
lbtik Oficial de la provincia, dorante 
loa cuales poedeó ser examinadas -por 
1»8 personas que lo deseen y aducír en 
80 contra las reclamaoiones que orean 
oportunx^f ' ’ ' ! 

Almedinilla 18 de Eneró de 1897,— |
A. Vega. j

BUJALANOB |

Lista de los éléoiorea que tienen de- ^ 
recho á votar Gempronusarioa para Se- ' 
nadores en este Municipio, la onal for- ■ 
ma su AyuntamientOj de conformidad I 
á ¡o proceptaado en,el artículo 26 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877. r

, Señores Concejales. ?
D. Salvador de Castro y Coca ?

Juan Aljbprío Cocu Velasco ■ 
Jp80 Kemarç Qai^n .■, 
José Nicolás Yanguas .
José Clave solazar ’
Eduardo Sotomayor Navarro 
Salvador de Castro Priego g 
Francisco L^ra Morales ; 
Juan Antonio Oastiila Cerrillo 
Pedro NietO:Moreno 
Hafael Castilla Adamúz 
Juan Marla Lara Coca 
Teodoro Espinosa De Combes 
Bartolomé López Bosa 

Mayores oontrihnyen^eo y cuota ane 
satiafaceia.

Fts. Cts.

I>- ^«dicisoo Linarea Castro 2031 67 
Eraocisoo Mengíbar Lara 1604 64

D. Leonardo Barea López 1404 64
José Navarro Lora 1399 14
Juan Castro y Castro 3113 67
Fernando Conzález Casa

les García 1067 67
Pedro Castro Franco 1001 69
Fernando González Cana

les Coca 977 75
Carlos González Caualea

García 920 29
Francisco Cañas Velasco 910 86
Bartolomé Enríquez Ca

zalla 883 35
Tomá a Gon zález Canales

García 862 29
Rafael de Lora Bahamon

de 857 79
Benito Castro Coca 846 89
José Joaquín Sotomayor 

Navarro 844 63
Antonio Castro y Castro 818 19
Juan José Regué León 806 35
Miguel Velasco Coca 698 42
Antonio Vensaiá Soriano 648 92
Antonio Díaz Mellado 609 96
Juan Antonio González

Canales Garola 607 44
Frenoieco Sotomayor Na

varro 606 13
Fran cisco Paola Espi cosa

Navarro -681 23
Miguel Coca Lora 642 43
José Nieto García 494 69
Eduardo Castro Lara 453 Qfi
Rafael Lora Daza 430 06
Eeganio Begné León 430 05
José Navarro Córdoba 428 83
José Navarro Castro 413 17
Francisco Navarro Cooa 405 68
Fernando Cañas Velasco 377 99
Francisco Guerrero del

Bino 376 09
Domingo López Rosa 367 60
Emilio Obrero Arellano 362 04
Bartolomé Rosa Garola 354 44
Antonio Navarro Castra 349 14
Nicolás Coatro Franao 336 76
Manuel Flores María 328 66
Juan Begné Diego 322 79
José Escribano Morales 312 93
José Lora Daza 310 06
Melchor González Flores 308 64
Antonio Castro Navarro 302 99
Teodoro Espinosa Nava-

"0 30299
Angel Obrero Arellano 301 30
Francisco Leon Blanco 800 17
JoBÓ Yanguas Castro 283 65
Francisco Morán Priego 276 33
José Castro Cooa 271 61
Antonio Fernández Mo-

^*“* 27166
Antonio Luis Lara Coca 270 73
Juan Lora Sotomayor 262 28
Bartolomé Ruiz Casero 261 96
Antonio López Garola 264 66
Juan Zurita Salinas 260 38
Aptonio Garola Vinuesa 238 39
Alonso Ortega Gáfeía 234 06 
José Torrealba Palomares 229 56 
José Velasco Manzano 226 .93 
Manuel Romero Serrano 226 79 
Enrique Torrealba Palo-

“w« 214 76
Juan Lain Sevillano 210 06
Benito Coca Castro 207 73
Miguel Ortega Chocero 206 72
Salvador Navarro Castro 187 41

D. Nicolás Almoguera Canta- ■ 
tero 186 92;

Menue! A.anfia Tomás 142 18 ,
Bujalanoe 1.” de Enero de 1897.—

El Alcalde, Salvador de Castro y Cooa,

POSADAS i
Núm. 229

Don Pranoiaoo Aranda Torres, Alcalde pre^ 
eidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hugo saber: qua incluido en el alis

tamiento de esta población para el 
reemplazo del ejéroito del actual, como 
comprendido en el caso 5.° del artíóalo 
40 de la ley, el mozo Cándido Diaz Fe-
rrás, de esta naturaleza, hijo de Fer
mín y de Manaela, é ignorándose el 
paradero del mismo, por decreto de 
esta fecha he acordado citarlo y llamar
lo por medio del presente edicto, para 
que concurra ai acto de la rectificación 
do referido alistamiento, así como á loa 
del sorteo y clasificación y declaración 
de soldados, que han de tener lugar 
respectivamente los días treinta y uno 
del actual, siete de Febrero y siete de 
Marzo próximos; advirtiouJole que de 
no oompareoer á este último sin cansa 
legal que lo jestifíqne ni hacersa repre
sentar por persona hábil, ee le ingtrní- 
rá el oportuno expediente de prófugo.

Posadas 18 de’Enero de 1897, — 
Francisco Aranda.— Antonio Uceda, 
Secretario.

LA CARLOTA 
Núm. 231

Don Juan Aguiler Muñoz, primer Teniente 
da Alcalde y accidental da esta villa.
Hago saber; que iguorándoee el pa

radero de los mozos que á oontinua- 
oión 96 detallan y que se hallan ins- 
oritos en el alietamiento de asta villa 
para el actual reemplazo, como nacidos 
en el año de 1878 y como naturales da 
esta población, y teniendo necesidad 
de presentarse el día 31 del uerrieote 
al acto de la reotifioaoión dal aliata- 
miento, se avían por medio de este 
edicto para que lo vcrihquen.

Asimismo ruego á Jos señores Ai- 
caldea da los pueblos donde estuviesen 
domiciliados expresados mozos, que 
den conooimiento á esta Alcaldía de 
que han sido alistados por el derecho 
que les asiste según el artlonlo oaso 

de la ley.
-áfozos que se dian

Diego Jiméusz Porras, hijo natural 
de Rosarío.

Antonio Miguel Bosa Alors, hijo de 
Miguel y María del Pilar.

Antonio López Alcaraz,hijo de Juan 
y Trinidad.

José Maria Sierra de la Torre, hijo 
de Jasé y María del Carmen.

La Carlota 20 de Enero de 1897.— 
Juan Aguilar.—P. S. M., Joan A. Se
rrano,

VALSEQUILLO
Núm, 282

EDICTO
Don Francisco Camacho flobas, Alcalde del 

Ayuntamiento de esta villa.
H^go saber: que terminado por la 

comisión respectiva el presupuesto adí- 
otoñal para el año económico actual de 
1896 á 97, queda de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y por 
©i término de quino© días, que empe-

zarán á oontarse desde el.en que apa
rezca el presente en .el Boletín Ovi- 
014L de esta provincial, à .fin de q^a 
puedan examinado y exponer cuanto 
consideren justo durante su permausn- 
cía al público.

Valsequillo 19 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Frauoisoo Gamecho.—>Por 
su mandado, Pedro A. Soriano, Secre
tario.

JUZGADOS
AROHIDONA 

Núm.1-42
Don Jesé Oppaet y García, Juez de instruc

ción de uta villa y su partido.
Per la presente se citan, llaman y 

emplazan á loa procesados Antonio 
López Fernández [a) Campero y Ga
briel Molina Aléa, ambos naturales y 
veoinoB de Estepa, casados, jornaleros, 
de sesenta y oujoo años y de treinta y 
cuatro años, respectiva meute, para que 
dentro del término de diez dias; á con
tar desde la publicación de la presents 
en los Boletines Oficiales de Málaga, 
Córdoba y Sevilia y Gaeeía de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra los 
mismos aparecen en canea que se ins
truye sobre hurto de una caballería; 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjaioio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, así civiles corno 
militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, y habidos que sean, 
disponer so traslación á la cárcel de 
esta villa y á mí disposición.

Dada en Archidona á ocho de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
José Oppeet,—P. S. M., Licenciado 
José Peña.

PRIEGO 
Núm. 143

Don Tedro Bico y Orduña, Juez de inetrac
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en 
nombre de Su Magostad el Roy (que 
Dios guarde), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas las Autoridades oí* 
viles y militares y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
busos y remisión á este Juzgado, con 
las seguridades convenientes, de un tal 
José Serrano,'que se dice ser de estos 
veoinos, corno de treinta años, estatura 
^M’i ®lgo grueso y con traje de traba
jador, el cual vendió en Bujalance, el 
veinte y nueve ó treinta de Septiem
bre último, un burro á Francisco Alba
cete, cuyo animal había sido hurtado A 
Manuel Castillo Bermúdez, vecino de 
Almedinilla; pnes así Io tengo acordado 
en la obubs qua por tal hecho instruyo.

Dada en Priego á siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.—Pe
dro Rico.—Por mandado de S. S? y 
por mi compañero Puerto, Enrique 
Aguilera.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MONTORO
Núm. 146

Don José Garcia Valiecasaa y García Yalde- 
easas, Jues de instrucción de esta ciudad 
y en partido.
Por el presence, que se insertará en 

el Boletín Oximat de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se ruega y encarga 
á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la 
basca de las prendas que á oontinua- 
oión se detaUan, las cuales han sido ro
badas al veoino de esta población An
drés Delgado Serrano, en uno de los 
días ó noches desde el oínoo al ocho 
del actual, al mismo tiempo que lo hi- 
oierou de otros efectos, coya busca de 
ellos se tiene interesada por medio de 
otros edictos, sn fecha nueve del co
rriente, y caso de que sean habidaB 
aquellas, ae pongan á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades con
venientes, procediendo al mismo tíem 
po á la detención de la persona ó per
sonas en oayo poder se encuentren, sí 
no acreditan su legitima adqursíción.

Dado en Montoro á once de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José García ValdeoaBse,—El Secreta
rio habilitado, Licenciado Joan Miguel 
Criado.

Ropas robadas 
Una sábana de liño con eucaje, 
Y an pantalón de castor negro, del 

nao de! perjudicado.

Núm. 167
Por el presente hago saber: qué en 

diligoneias que sa siguen en esté Juz
gado contra Pedro Alguacil Vicente, 
veoino do Peralejos, para hacer efecti
vas las costas á que ha sido condenado 
en causa que se le instruyó sobre hur
to, he mandado sacar á pública subas
ta, para en venta, por término de vein
te días, las fincas que á oonttonaclóa se 
expresan:

Una casa en el pueblo de Peralejos, 
en la calle del Arroyo de arriba, la cual 
linda por la derecha entrando con otra 
de Dionisio Alonso; por la izquierda 
Canuto Gaspar, y por la espalda cerra
da de detrás de las casas, valorada en 
la cantidad de mil pesetas. 1000

Y una heredad en el parage deno 
minado la Gotera, de tres medias de 
cabida, cuyos.Huderos se ignorau,apre- 
oiada en la cantidad da veinte y cinco 
pesetaB. 26

caya subasta se celebrará simnltá- 
neementa en este Juzgado y en el de 
igual clase de Molina de Aragón, ha
biendo de tener lugar el remate el día 
seis de Febrero próximo, à las once de 
en mañana, adviertiéndose:

1 .* Qae no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

2 .° Que para tomar parto en la so- 
basta deberán los licitadores consignar 
prevtameate en la mesa del Juzgado ó 
en el Eatabieoimiento público destina
do ai efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de la 
qae sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .' Que las fincas de que se trata 
carecen de titulo do dominio, si bien 
se ha suplido so falta, con respecto á

!
Ia heredad de U Gotera, por medio de 
informa oión poaesoria, pendiente solo 
de su inaoripcfóu ea el Registro de la 
propiedad, y en cnanto & la otra, se 
j proonra supliría en igual forma.

Dado en Moo toro à once de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José García Valdecasas.—Por manda
do de 8. 3.*, Lioenoiado Joan Mignel 
Criado.

Núm. 166
Hago saber.' que en este Juzgado de 

raí cargo y Escribanía qae despacha el 
actuario, se sigas causa criminal de oh' 
cio por el delito de expender billetes 
del Banco de España falsos, contra 
Victoriano Cuevas Muñoz y Adrian 
Rex Duarte, en ia cual por providen
cia de hoy he mandado citar y empla
zar á los otnoo iadividuosj. enyaa señas 
à continuación se expresan, por medio 
dal presente edicto, los que, los dos 
primeros estuvieron almorzando en la 
rnsSana del día cuatro de Diciembre 
último, en la taberna de Antonio Fuen
tes Molina, y los otros tres la ipañana 
del día onoe del mismo mes en la zapa
tería d a JiK n Lechina Relaño cora pran
do cinco pares de zapatos, para pago de 
los miemos y el gasto del almuerzo re 
ferido entregaron en cada estableci
miento un billete del Banco de España

I

POSADAS
Número 166

Don Fabián Suiz y Briceño, Juaz de instruc
ción de este partido.
Por el presente que se in será en la 

Gacelade Sfadrid y Boletín Oficial de 
j _ - . _ - . À f ®9t® provincia, ruego y encargo á todade veinte y cinco pesetas, á bn de que \ v , o o o 
dentro del término de los diez días si- «’"® ‘^^ autoridades asi civiles como 
guientes al de la Última inserción de j ’»‘‘«“^«’ ^ ^ë^^^^ «• l? »’’“<• Ï«d*- 
este gn Ie Gooeio de Madrid y Bow- -«4 P‘O‘^«J““ * ^ ? ’^••®»‘» à®
TIN OpioiAL de esta provincia, compa- ] Í»^ caballerias que á continuación se

1 rezoan ante este Juzgado, sito en la
plaza de Isabel H, núm, 8, al objeto de 
reoíbirles declaración; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dado en Montoro à doce de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José Q. Valdeuaaas.—El actuario, Li- 
oenoiado José Benítez Lara.

Señas dé loa individuos
Un hombre de mediana estatura,con 

bigote recio negro, vestido con traje 
negro, sombrero de ala ancha también 
negro y con capa.

Y otro de la misma estatnra y más 
delgado de carnes, con bigote chico, 
vestido con traje oscurodoentretlempo 
y sombrero color ceniza claro.

Tres hombres de loe llamados ea sato 
país churros, de estatura regulares, sin 
patilla ni bigote, oolor morenos y ves
tidos con trajes negros y delantales 
de jerga azul como los que. usan dichos 
churros.

Núm. 154
Don Nicolás Company y Márquer, Juez de 

inatrucción de esta villa y su partido.
For la presente requisitoria hago sa

ber á los da igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza dé la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Esteban Bajalance, se ins
truye sumario por el delito de coacción, 
contra José Rubio Rejano, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de Si M. la Reina Re
gente (q. D- g.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto 

que luego Be expresa, pouiéndolo en so 
oasq, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala Au
diencia dq este Tribunal, á responder 
de los cargos que contra el mi^mo re
saltan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde 
la inseroión de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verifioarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
ea derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busea y captura de José Rubio Rojano, 
más bien alto que bajo, de cincuenta y 
cinco á sesenta años, recio, viste cha
queta y cha Teco lana oscuro, pantalón 
listado en azul, faja negra y sobre ella 
una canana y lleva arma de fuego pa
recida á un fácil.

Dado ea Baena á ocho de Edefó de 
mil ochooíédios noventa y sieté, — Ni- 
oolás bompany.—El actuario,- Esteban 
Baja anee.

expresan, propias las dos primeras de 
Antonio Reder. Gómez, vecino de la 
Carlota, y la otra de Rafael Ramírez 
Portero, que lo és de Montilla, las cua
les fueron tobadas en la madrugada del 
día Cuatro del corriente, de una cuadra 
de la posada del Antonio Rader, sito 
en referida villa de la Carlota, y caso 
de ser habidas,las pongan á disposi
ción de este Juzgado, con lés personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
Bcreditan sa legítima adquisición; pues 
así Io tengo acordado en el sumario 
que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á diez de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fa
bián Raíz.—El Secretario, Félix No
gués.

Señas de las eabalterias
Un burro enteró, pelo negro, alza la 

marca escasa, edad seis años, sin hie
rro, con un desoyón al lado afuera del 
Corbejón derecho.

$ Un malo dele misma edad y pelo, 
E alzada la marca, sin hierro, con pelo 
? blanco en la barriga.
i Una jaca, pelo negro basto, con la- 
! cero corrido, calzada de los piós an po- 
! co, alzada seis y media coartas, edad 

siete atoa y sin hierro.

FUENTE DE CANTOS 
Número 168

Requisitoria
Don Manuel Algora González, Juez dé ins

trucción de sata villa y su partido.
Por la présente se excita el celo de 

todas las autoridades civiles, militares 
é individuos de policía judicial, para 
quo procedan á la busca y captora de 
los sujetos y oabáUeriaB que al filial se 
expresarán, las cuates fueron robadas 

' en la noche del treinta de Diciembre 

último, por los primeros, al vecino de 
esta villa Antonio Abadín, y que tuvo 
logar en una viña que existe eo.tre este 
término y el de Bi eu vea id a, y caso de 
ser habidas,, se, remita o á disposición 
de este Juzgado, con la persona ó per
sonas en cuyo, poder ae encontraren 
los semovientes y todo (mu las seguri
dades convenientes^

Dado en Fusute de Cantos-á diez de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Manuel Algora González.—Por 
su mandado, Mandel Martin.

hombres ÿ señas d& tos sujetos
José Mando Ortiz, grueso, con barba 

y bigote largo y rubio,' alto, como de 
40 á 44 años; vi^Ce pantalón de pane, 
ohaleoc afelpado, chaqueta corta de pa
ño rayado, sombrero fino de color oe- 
níza, botas negras de elástico, capa fina 
y con cédéna de reloj dorada de 30*4 
hilos, con dije.

Y otró sujeto cómo da 36 años, con 
bigefiá degro, traje finó, sombrero ne
gro, botas idem, de elástico y capa fina, 
llamado Emilio Martínez Ramos.

Idem de las caballerías
Una muía castaña oScura, menos de 

marca, herrada dé los cuatro pies, do 
12 á 14 años, con un lunar cano y chi
co en la nalga izquierda.

Y un malo castaño oscuro, más de 
marca, de 7 años, con un inner pardo 
en los .costiílares, herrado de.los cuatro 
pies, con cicatrices en al hnndiUo de la 
mano izquierda y un lobanillo pequeño 
en la psrto inferior de la parta del mis- 
mo laco.

Sección de anuncios 

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Le
trados 18.

Padron vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», 
Letrados 18.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.

Imprenta dal DIARIO DE CÓRDOBA
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